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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 101 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.  

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miriam Dennis Ibarra Rangel. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Deporte.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que tratándose de servicios relacionados con la práctica de activación física, cultura física y deporte ofrecidos por 

organismos, personas físicas o morales de carácter privado, será indispensable que los mismos cuenten, en forma previa al inicio de sus 

operaciones, con las autorizaciones y certificaciones que contengan los debidos estándares de calidad, que garanticen las condiciones 

de eficiencia y eficacia en relación a los servicios ofrecidos, mismas que serán expedidas por las autoridades administrativas 

legalmente facultadas para ello.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones XXIX-J y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 11, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

Artículo 101. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa Proyecto de Decreto 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo último al artículo 101 de 

la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar en los 

siguientes términos: 

Artículo 101. La Conade participará en la elaboración de 

programas de capacitación en actividades de activación física, 

cultura física y deporte con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, Gobiernos de las Entidades 

Federativas, del Distrito Federal, y Municipales, organismos 

públicos, sociales y privados, nacionales e internacionales para el 

establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitación 

para la formación de profesionales y técnicos en ramas de la 

cultura física y el deporte. En los citados programas, se deberá 

contemplar la capacitación respecto a la atención de las personas 

con algún tipo de discapacidad. 

Tratándose de servicios relacionados con la práctica de 

activación física, cultura física y deporte ofrecidos por 

organismos, personas físicas o morales de carácter privado, 

será indispensable que los mismos cuenten, en forma previa al 

inicio de sus operaciones, con las autorizaciones y 

certificaciones que contengan los debidos estándares de 

calidad, que garanticen las condiciones de eficiencia y eficacia 

en relación a los servicios ofrecidos, mismas que serán 

expedidas por las autoridades administrativas legalmente 

facultadas para ello.  
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 Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto iniciará su vigencia al día 

siguiente de su publicación. 

 

JCHM 


